
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Jose Gregorio Tamara 
Aviantun

23/01/2023 Auto Decide

08001418901920220018000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Plinio Eduardo Reyes 
Mendoza

23/01/2023 Auto Decide

08001418901920220026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Para La Superacin Y El 
Desarrollo Social 
Coopmulsocial

Gloria  Criales Ramirez 23/01/2023 Auto Decide

08001418901920220012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Santander David 
Paterson Gaviria   

23/01/2023 Auto Decide

08001418901920210065100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Villa Del Rio Jose Vicente Torres De 
La Espriella, Evaristo  
Martinezz , Herederos 
Indeterminados De Jose 
Vicente Torres De La 
Espriella

23/01/2023 Auto Decide

En la fecha jueves, 26 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220082500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edinson Miguel Pertuz 
Sarmiento

Kerstyn  Del Castillo 
Maldonado

23/01/2023 Auto Decreta 

08001418901920220088800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Esterlina Luz Carbal 
Perez

Gilda Del Carmen 
Coronado Navarro, Sin 
Otro Demandado.

23/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220088800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Esterlina Luz Carbal 
Perez

Gilda Del Carmen 
Coronado Navarro, Sin 
Otro Demandado.

23/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220020800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karina  Osorio 
Consuegra

Banco De Bogota 25/01/2023 Auto Concede - Solicitud 
De Readecuar Tramite

08001418901920220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Escobar Suarez Fabian  Herrera Castro 23/01/2023 Auto Decide

08001418901920210044800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Estiven De Jesus Ardila 
Gonzalez, Lewis David 
Martinez Fontalvo

23/01/2023 Auto Decide

En la fecha jueves, 26 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ICG A Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 8 8 8 -0 0 

TIPO DE PROC E S O : EJE C U TI V O 

DEM A N D A N T E: ESTE R L I N A CAR B A L PERE Z C.C. 33.10 5 . 0 8 3 
DEM A N D A D O : GIL D A DEL CAR M E N  COR O N A D O NAVA R R O  C.C. 1.140. 8 3 2 . 2 2 0 

Hoja No. 1 
 

Informe Secretarial – enero 23 de 2023 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente su admisibilidad. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la presente demanda Ejecutiva promovida en este Juzgado por ESTERLINA 

CARBAL PEREZ, mediante apoderado (a) judicial, en contra de GILDA DEL CARMEN 

CORONADO NAVARRO, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 
 

El Código General del Proceso, establece que una vez presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, 

o en la que considere legal. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 430, 468 y demás normas concordantes del C.G. P., así 

como el título de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS de la norma 

en mención, el Juzgado Diecinueve De pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de ESTERLINA CARBAL PEREZ C.C. 

33.105.083 en contra de GILDA DEL CARMEN CORONADO NAVARRO C.C. 

1.140.832.220, por las siguientes sumas: 

 

a. La suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000) por concepto del 

saldo capital contenido en la letra de cambio anexa a la demandada. 

 

b. Más los intereses de plazo pactados. 
 

c. Más los intereses moratorios desde el día dos de agosto de 2021, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

d. Más las costas del proceso. 
 

SEGUNDO: Adviértasele a la parte demandada que cuenta con un término de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que cancele el capital y 

los respectivos intereses. 

 
 
 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 
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ICG A Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 8 8 8 -0 0 
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Hoja No. 2 
 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida 

en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

CUARTO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, para lo cual 

tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La presente providencia se notif ica por estados  
virtualmente de conformidad con el art. 9 de la Ley  

2213 del 2022. 
Barranquilla, enero de 2023 

 
DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 
SICGMA 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
Radicado: 08001418901920220082500 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: EDINSONMIGUEL PERTUZ SARMIENTO C.C. 72.249.591 

Demandado: KERSTYN DEL CASTILLO MALDONADO C.C. 22.737.488 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Informo a usted que dentro del proceso de la referencia, la parte demandante 

solicita la terminación de proceso por pago. Proveer. 

 

La secretaria, 

DEICY VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO DIEINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA, Barranquilla, enero veintitrés (23) de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente encontramos escrito presentado por la Dra. GISELL MARIA 

GARCIA CARCAMO, quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en este proceso, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

en consecuencia y cumplidas las condiciones previstas en el Art. 461 del C.G del P, este 

despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese la terminación del proceso por pago total. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 
 

JUEZ 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La presente providencia se notif ica por estados 

virtualmente de conformidad con el art. 9 de la Ley  

2213 del 2022. 

 
 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JBS 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 3 3 7 -0 0 
TIPO DE PROC E S O : EJE C U T I V O 

DEM A N D A N T E: R U B E N  ESC OB A R  SUAR E Z C.C. No.8. 6 9 8. 4 7 8 

DEM A N D A D O : FABI A N  HER R E R A CAS TR O C.C. No. 1.118 . 1 6 6 . 7 4 2  

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de 
FABIAN HERRERA CASTRO, se nombrará curador ad-litem conforme lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a RAFAEL ENRIQUE PACHECO PALOMINO con cedula No. 
9267350, y T.P. 231418, como Curador Ad-lítem de FABIAN HERRERA CASTRO, para 
que se notifique del auto mandamiento de pago; puede ubicarse en el teléfono: 
3157525185, correo: rafaelepacheco@hotmail.com. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese en 
tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, de 2023 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 

La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 2 6 3 -0 0 
TIPO DEP R O C E S O : EJE C U TI V O 

DEM A N D A N T E: C O O P E R A TI V A MUL TI A C TI V A PARA LA SUPE R A C I Ó N  Y EL DESA R R O L L O  SOC I A L COOP M U L S O C I A L 

DEM A N D A D O S : GLOR I A  CRIA L E S RAM I R E Z 

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de 
GLORIA CRIALES RAMIREZ, se nombrará curador ad-litem conforme lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a DANIEL EDUARDO DE CASTRO MARRIAGA con cedula No. 
8541058, y T.P. 372318, como Curador Ad-lítem de GLORIACRIALES RAMIREZ, para que 
se notifique del auto mandamiento de pago; puede ubicarse en el teléfono: 3165356627, 
correo: abogadodecastrom@gmail.com. El nombramiento es de forzosa aceptación, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Barranquilla, de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 
La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

SICGMA 
 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 1 8 0 -0 0 
TIPO DE PROC E S O : EJE C U T I V O 

DEM A N D A N T E: C O O P E R A TI V A PARA EL SERVI C I O DEEM P L E A D O S Y PENS I O N A D O S C O O P E N S I O N A D O S S C NITN o . 8 3 0 . 1 3 8 . 3 0 3 -1  

DEM A N D A D O S : P L I N I O EDU A R D O MEN D O ZA  REYE S  C.C. 7 . 4 6 4 . 6 2 9 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de 
PLINIO EDUARDOMENDOZA REYES, se nombrará curador ad-litem conforme lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a BORIS ALFONSO ROBLEDO FIGUEROA con cedula No. 
8711521, y T.P. 49116, como Curador Ad-lítem de PLINIO EDUARDO MENDOZA REYES, 
para que se notifique del auto mandamiento de pago; puede ubicarse en el teléfono: 
3157498537, correo: robledoboris7@gmail.com. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese en 
tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, de 2023 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 

La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 1 2 5 -0 0 
TIPO DEP R O C E S O : EJE C U TI V O 

DEM A N D A N T E: BAN C O FINA N D I N A S.A.N I T 860. 0 5 1 . 8 9 4 – 6 

DEM A N D A D O : JOS E  GRE G O R I O TAM A R A  AVIA N T U N  CC 72.02 1 . 7 1 9 

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de 
JOSE GREGORIO TAMARA AVIANTUN, se nombrará curador ad-litem conforme lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a DIANIS MILAGRO MONTERROSA AMARIS con cedula No. 
1143263553, y T.P. 349737, como Curador Ad-lítem de JOSE GREGORIO TAMARA 
AVIANTUN, para que se notifique del auto mandamiento de pago; puede ubicarse en el 
teléfono: 3007632762, correo: dmamaris97@gmail.com. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese en 
tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, de 2023 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 

La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 2 -0 0 1 2 4 -0 0 
TIPO DE PROC E S O : EJE C U T I V O 

DEM A N D A N T E: CRE D I V A L O R E S  –CR E D I S E R V I C I O S S.A.S. N I T 805. 0 2 5 . 9 6 4 - 3 

DEM A N D A D O S : S A N T A N D E R  DAVI D PATE R S O N  GAVI R I A C . C . 1143 4 0 7 1 9 5 

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de 
SANTANDER DAVID PATERSON GAVIRIA, se nombrará curador ad-litem conforme lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a VANESSA CAROLINA BARRIOS ENCISO con cedula No. 
1.140.851.306, y T.P. 299.190, como Curador Ad-lítem de SANTANDER DAVID 
PATERSON GAVIRIA, para que se notifique del auto mandamiento de pago; puede 
ubicarse en el teléfono: 3043119295, correo: cbarrios_06@hotmail.com. El nombramiento 
es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
Comuníquese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, de 2022 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 

La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 1 -0 0 6 5 1 -0 0 
TIPO DE PROC E S O : EJE C U T I V O 

DEM A N D A N T E: EDIF I C I O VILLA DEL RIO 

DEM A N D A D O S : JOS E VICE N TE TOR R E S DE LA ESPRI E L L A y EVAR I S T O MAR TI N E Z CAN TI L L O 

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de los 
herederos indeterminados del finado JOSÉ VICENTE TORRES DE LA ESPRIELLA, se 
nombrará curador ad-litem conforme lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a YEIMI YERLIN RUIZ MENDEZ con cedula No. 1045669143, y 
T.P. 285960, como Curador Ad-lítem de los herederos indeterminados del finado JOSÉ 
VICENTE TORRES DE LA ESPRIELLA, para que se notifique del auto mandamiento de 
pago; puede ubicarse en el teléfono: 3012449314, correo: yeimiruiz_10@hotmail.com. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Comuníquese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Barranquilla, de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 
La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 
JBS 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0df6c3947030f57b7b112b83838b099bd9266ebdbe1177fb884f586c188269c0

Documento generado en 23/01/2023 05:59:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Barranquilla 

 
RADI C A D O: 0800 1 4 1 8 9 0 1 9 2 0 2 1 -0 4 4 8 -0 0 
TIPO DE PROC E S O : EJE C U T I V O 

DEM A N D A N T E: SERV I C I O S GEN E R A L E S COOP E R A TI V O S DEL CARI B E -S E R V I G E C O O P 

DEM A N D A D O S : S T E V E N  DE JESU S  ARD I L A GON Z A L E Z y LE WI S DAVI D MAR TI N E Z FON T A L V O 

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
 
Señor juez, al Despacho proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se realizó la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas encontrándose surtido el término 
de la publicación. Sírvase proveer 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo prescrito en el inciso 6 
del Art. 108 del C.G.P, al haberse surtido trámite correspondiente al emplazamiento de 
STEVEN DE JESUS ARDILA GONZALEZ, se nombrará curador ad-litem conforme lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a JOSSIE HERNANDO GÁMEZ ARIAS con cedula No. 
1045691386, y T.P. 272794, como Curador Ad-lítem de STEVEN DE JESUS ARDILA 
GONZALEZ, para que se notifique del auto mandamiento de pago; puede ubicarse en el 
teléfono: 3003252753, correo: jossie.gamez@gmail.com. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese en 
tal sentido. 
 
SEGUNDO: FÍJESE como gastos del Curador Ad-litem designado, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada 
a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el pago en el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, de 2023 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 

La secretaria 

 
DEICY VIDES LOPEZ 
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